
  

, e 13137 
bxp. 163433 

Quito, 12 de febrero del 2017 y 

Señora 

María Sol Jácome Espinosa / ZU 

Presente 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de ¿feia de la 

compañía DMKSTUDIOS S.A., en sesión celebrada el día 12 de febrero del 2017, decidió designarla 

para el cargo de PRESIDENTE de la compañía, el mismo que lo desempeñará por el período 

estatuario de dos años. 

De acuerdo con los Estatutos Sociales, a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía, en caso de ausencia temporal o definitiv: Gerente General. Sus 

deberes y atribuciones se encuentran descritos en el articulo decimo sexto de los Estatutos Sociales 

de la compañía. 

La compañía DMKSTUDIOS S.A. se constituyó mediar escritura pública celebrada el día 12 de 

noviembre de 2009, Ánte el Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, Dr. Felipe Iturralde Dávalos, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de cantón Quito el día 27 de noviembre de 2009. 

3918 
La junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

     Patricio Javier Hervas Jácome 

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la compañía DMKSTUDIOS S.A. 

Quito, 12 de febrero del 2017. / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 10075 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/03/2017  - 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3027 1 
    REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DMKSTUDIOS S.A. 
  
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: JACOME ESPINOSA MARIA SOL 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN: 1704139821 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 3918 DEL 27/11/2009.- NOT. 25 DEL 12/11/2009 JGTM 

  

LA INVALIDA. LOS so DEC 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTEBACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

E SE ENCUEPHRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO D yscorcos GÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

aÑo ue ja, 

FECHA/DE EMISIÓN,QUITO, A 7 SAS DEL MES DE MARZO DE 2017 

el z EN 

AO ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DEFEGADA= RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

or STRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

€ E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78. 
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